
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 31 de agosto de 2021. A despacho de 
la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1702 
 
 

Palmira, Valle del Cauca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
 
 Proceso:   Sucesión Intestada y liquidación de la sociedad conyugal – SS 

 Radicado:   76-520-40-03-002-2021-00080-00 
 Demandantes:  Florentina, Rosalba, Luis Carlos, José Antonio y Jesús Antonio 

 Ordoñez López 
 Apoderada judicial: Jorge Eliecer Grisales Rivera 

 Correo electrónico: abogadojgrisales@gmail.com 

 Causantes:  Diomedez Ordoñez y Bárbara López de Ordoñez 
 
 

I. Asunto: 
 
Revisado el escrito radicado por el apoderado judicial de los sujetos 

demandantes donde solicita oficiar la Dian la apertura de la presente 

sucesión, se dispondrá glosarlo sin consideración comoquiera que dicha 

comunicación fue remitida a través de la Secretaría del Juzgado desde el 20 

de abril de 2021 y en secuencia, se pondrá en conocimiento la respuesta 

otorgada por aquella dependencia. 

 

Se percata que por medio de auto del 27 de julio de 2021, se requirió por 

segunda ocasión al apoderado judicial actor para que sirviera dar 

cumplimiento a lo resuelto en el numeral «TERCERO» del auto que declaró 

abierta la presente sucesión sin que hasta la actualidad haya dado 

cumplimiento a lo ordenado. 

 

II.      Decisión: 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

 

Resuelve 

 

PRIMERO. – GLOSAR sin consideración el escrito radicado por la parte 
demandante, por lo expuesto en la parte considerativa. 
 
SEGUNDO. – PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el escrito 
proveniente de la DIAN, para lo que a bien tenga. 
 



TERCERO. – REQUERIR a la parte actora para que sirva dar cumplimiento a 
lo ordenado en el numeral «TERCERO» del auto 680 del 16 de marzo de 
2021, esto es, solicitar al Despacho la inclusión de los datos de las personas 
requeridas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo 
dispone el artículo 5 del Acuerdo PSAA14- 10118 del 4 de marzo de 2014 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MS 
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JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA 

En Estado No. 64 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 1 DE SEPTIEMBRE DEL 

2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 


